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OPOSICIÓN PARA CUBRIR UN PUESTO TÉCNICO ICEX DE JEFE DE DEPARTAMENTO -  
PERSONAL LABORAL FIJO EN LA OFICINA ECONÓMICA Y COMERCIAL DE ESPAÑA EN 

MIAMI -  Ref. OFC 07/2025  
 

PUNTUACIONES EN LA ENTREVISTA PERSONAL  
 

Una vez realizadas las entrevistas personales con el Tribunal de Selección, las puntuaciones 
obtenidas por los aspirantes son las siguientes:  
 

Documento 
Identidad 

SUMA 
20 puntos 

(Mínimo 10 puntos) 
 

09031080S 14,10  

49089250M 18,70  

71343902H 13,80  

72542644T 14,20  

78729821Q 15,80  

 
 

RESOLUCIÓN FINAL DEL PROCESO SELECTIVO  
 

Las puntuaciones finales de los aspirantes que han superado el proceso selectivo, ordenadas de 
mayor a menor puntuación, son las siguientes:  
 

 

Documento 
Identidad 

IDIOMA 
(20 puntos) 
Mínimo 10 

puntos 

TOTAL 
CONTENIDO 
(60 puntos) 
Mínimo 30 

puntos 

TOTAL 
(80 puntos) 

PUNTUACIÓN 
ENTREVISTA 

20 puntos 
(mínimo 10 

puntos) 

TOTAL          
100 Puntos 

 
49089250M 18,00 53,00 71,00 18,70 89,70  

78729821Q 18,67 53,50 72,17 15,80 87,97  

72542644T 18,67 54,50 73,17 14,20 87,37  

71343902H 17,33 53,00 70,33 13,80 84,13  

09031080S 16,67 53,00 69,67 14,10 83,77  

 
 

Una vez finalizado el proceso selectivo, el candidato que resulta seleccionado  para cubrir el puesto 
de Jefe de Departamento en la Oficina Económica y Comercial de España en Miami es:  
 

D ña . Mercedes Ro sillo Otaño  
 
 
Se crea una lista de reserva con los aspirantes que han superado el proceso selectivo.  


